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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con escrito por parte del apoderado judicial 
del demandate, allegando la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P. de los demandados. Para 
proveer. Bucaramanga, 09 de octubre de 2020. 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario  
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Atendiendo al informe secretarial, y una vez revisadas las comunicaciones de que trata 

el artículo 291 del C.G.P., las mismas no serán tenidas en cuenta, dado que presentan 

inconsistencias en cuanto a la dirección a la que fueron enviadas. 

En el escrito de demanda se indica como dirección común de notificaciones a los 

demandados Francisco Godoy González y Blanca Nieves Pérez Jurado, la CARRERA 

8 A 1 # 34 AN – B – 12 “PROYECTO LA ESTACIÓN FASE I TORRE 1” DEL BARRIO 

CAFÉ MADRID APTO 104 TORRE 1 BLOQUE B de esta ciudad, como su lugar de 

residencia. 

No obstante, en la comunicación dirigida a la demandada Blanca Nieves Pérez Jurado, 

así como en la certificación emitida por la empresa de mensajería TELEPOSTAL se 

señala como dirección APTO 104 TORRE 1 BLOQUE B – BARRIO CAFÉ MADRID, 

dirección que se encuentra incompleta en comparación con la aportada en el libelo 

genitor, por lo que debe aclarar el togado cual es la dirección correcta  y remitir de nuevo 

la mentada comunicación. 

Por último, observa el despacho que la comunicación remitida al demandado 

FRANCISCO GODOY GONZÁLEZ, tampoco se corresponde con la indicada en la 

demanda y dado que la empresa de mensajería certificó que el demandado no  

reside/labora en la dirección aportada, deberá el apoderado remitir nuevamente las 

comunicaciones a la dirección informada en el libelo introductor o realizar las 

aclaraciones del caso.  

Como consecuencia de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: No tener en cuenta los citatorios allegados para la práctica de la notificación 

personal radicados mediante correo electrónico. 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante a que remita nuevamente las 

comunicaciones de las que versa el artículo 291 del C.G.P., subsanando los yerros 

expuestos en la parte motiva del presente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA ROCIÓ QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COMULTRASAN 

DEMANDADOS: BLANCA NIEVES PÉREZ JURADO 
FRANCISCO GODOY GONZÁLEZ 

RADICADO: 680014189001-2020-00013-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN No 493 

DECISIÓN:  NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN POR AVISO 

TRÁMITE: INSTANCIA 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a 

todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 15 que se fija por todas las horas 

hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 14 DE OCTUBRE DE 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 


